
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
NARIÑO – ANTIOQUIA. 

 
  

Cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 

Proceso Sucesión Doble e Intestada 

Causantes Emeterio Franco Toro y Rosario Morales 
Henao 

Radicado 05 483 4089 001-2021-00050-00 

Decisión Se declara abierto proceso sucesorio 

Interlocutorio # 117. 
 

 
Los señores Luis Eduardo Salazar López y María Doralba 

Herrera Pérez, como interesados en la presente Sucesión, a través de apoderado 
peticionan al despacho la apertura del correspondiente proceso sucesorio de los 
causantes EMETERIO FRANCO TORO y ROSARIO MORALES HENAO.  

 
 

 Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que la 
demanda presentada, junto con sus anexos, cumple con los requisitos legales para 
su admisión, de conformidad con lo previsto en los artículos 490 y 491 del Código 
General del Proceso, este despacho  
 
 

R E S U E L V E 
 
 
1º.- Declarar ABIERTO Y RADICADO en este Juzgado el 

proceso de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de los causantes EMETERIO FRANCO 
TORO y ROSARIO MORALES HENAO, fallecidos en este municipio, lugar de su último 
domicilio y donde además quedaron sus bienes. 

 
 
2º. Decretar la elaboración de inventario y avalúo de los 

bienes que correspondan a la sucesión. 
 
 
3º. Reconocer como personas interesadas dentro de la 

presente Sucesión a Luis Eduardo Salazar López y María Doralba Herrera Pérez.  
 



4°. Para que todas aquellas personas que se crean con 
derecho a intervenir en el presente proceso, tengan conocimiento de su 
adelantamiento, se dispone el emplazamiento mediante edicto, el que permanecerá 
fijado por diez (10) días en la secretaría del Juzgado, igualmente, el aviso se 
publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional como 
El Colombiano, el Tiempo o el Espectador, el cual se realizará el día domingo, y en 
la radiodifusora local La voz de Nariño. 
 
 
    5º. Infórmese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales sobre la apertura del presente proceso.  
 
 

 6º. Para que represente a los interesados y conforme al 
poder que le fuera conferido, se le reconoce personería para actuar dentro del 
presente proceso sucesorio, al doctor LUIS JAVIER DUQUE VALENCIA, portador de 
la tarjeta profesional de abogado Nro. 32.474 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura.  

 
  
 
 N O T I F I Q U E S E: 
 

 
 
 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 
JUEZA.  

  

CERTIFICO. - Que el auto 
anterior fue notificado en 

ESTADO No. 068 fijados hoy 
06 de octubre de 2021.  en la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 

a.m.
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